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 SISTEMA DE INFORMACIÓN CENTRAL – USUARIOS FINALES 

SIC - IURIX 

INSTRUCTIVO FUNCIONALIDAD ESCRITOS PARA PROVEER 

 

 

Mediante la funcionalidad “Escritos para Proveer” el sistema Iurix permite trabajar con los escritos 
ingresados, tanto por los usuarios del sistema Iurix mediante Ingreso de Cargos, como por los 
profesionales a través del Portal de Gestión de Causas Judiciales (Iurix Online). 

La propuesta es que los usuarios utilicen esta funcionalidad para llevar a cabo todas las operaciones 
relacionadas con los escritos. Entre otras, desde esta pantalla se pueden agregar los escritos 
ingresados a los expedientes, asignar responsables y generar las actuaciones para proveerlos. 

En el caso de generar la actuación para un escrito determinado, el escrito y la actuación quedarán 
automáticamente asociados en Iurix. 

 

ACCESO A LA FUNCIONALIDAD 

 Ingresar al menú Escritos y Actuaciones 

 Seleccionar la opción Escritos para proveer 

 

 

La pantalla está dividida dos secciones: 

 Búsqueda de los escritos para trabajar. 

 Grilla con los resultados de la búsqueda y operaciones disponibles. 

 

BÚSQUEDA DE ESCRITOS 
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Para realizar una búsqueda es posible ingresar y/o seleccionar los siguientes filtros generales: 
 

 Número: ingresar el número del cargo 

 Año: ingresar el año del cargo 

 Fecha desde y Fecha hasta: fecha de alta del cargo. Al ingresar a la pantalla, los valores por 

defecto de “Fecha desde” y “Fecha hasta” serán la fecha actual. 

 Sólo eliminados: marcar si se quiere buscar escritos que hayan sido eliminados 

 Sin actuaciones relacionadas: marcar si se quiere buscar escritos que no tienen ninguna 

actuación relacionada. 

 

BÚSQUEDA AVANZADA 

Para realizar una búsqueda avanzada es posible ingresar y/o seleccionar los siguientes filtros: 
 

 Código de barra/Cuij/Número: ingresar el código de barra, CUIJ o Número de expediente en 

el cuadro de texto y presionar enter o presionar el helper para acceder a la búsqueda de 

expedientes y obtener los datos del expediente.  

 Categorías de materia: presionar el helper para seleccionar la categoría de materia. Se puede 

seleccionar una o más categorías de materias. Recordar que cada categoría agrupa un conjunto 

de materias. 

 Materia: presionar el helper para seleccionar la materia. Se puede seleccionar una o más 

materias. El sistema permite seleccionar las que están dentro de las categorías del campo 

Categorías. 

 Tipo de escrito: seleccionar el tipo de escrito 

 Responsable: ingresar el responsable del escrito para proveer. Se refiere a la persona que tiene 

a cargo la gestión del escrito, por ejemplo un auxiliar del organismo. Notar que es distinto a 

“Magistrado/a”. Valor por defecto: “Todos”. 

 Presentante: ingresar el presentante del escrito 

 Estado: se puede seleccionar entre “Todos”, “Sin fecha de agregación”, “Con fecha de 

agregación”. Valor por defecto: “Todos”. 
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 Origen: se puede seleccionar entre “Todos”, “Ingresados en Iurix”, “Ingresados en el Portal”. 

Valor por defecto: “Todos”. 

 Magistrado/a: se puede seleccionar entre los magistrados del organismo, es de aplicación 

principalmente en los organismos de Gestión Asociada. Valor por defecto: “Todos”. 

 

a) Funcionamiento 

 Persistencia de la información de la búsqueda: Al volver de la pantalla luego de realizar alguna 
acción, como Editar o Generar Actuación, el sistema presentará la misma pantalla, es decir los 
mismos filtros y la misma grilla de resultados. Para realizar otra búsqueda se utiliza previamente 
el link “Limpiar” 

 

GRILLA DE RESULTADOS 

 

 

a) Descripción de las columnas 

Las columnas de la grilla son las siguientes: 

 Seleccionar 

 Carátula 

 CUIJ 

 Ubicación  

 Número de cargo 

 Tipo de escrito 

 Presentante (Nombre y apellido / Colegio / Circunscripción / Matrícula / Estado) 

 Fecha de Ingreso 

 Fecha de Agregación 

 Escrito Texto 
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 Adjuntos 

 Relaciones 

 Responsable del Escrito 

 Cargo Firmado 

 

b) Funcionamiento 

 Selección múltiple: Mediante los casilleros de la columna “Seleccionar” se puede seleccionar más 
de un escrito para procesar. Una vez seleccionados el o los escritos, se podrá ejecutar una 
“acción”. 

Algunas acciones se pueden realizar en lote y otras solamente en forma individual. Si el usuario 
intenta ejecutar una acción individual y ha seleccionado más de una fila, el sistema presentará un 
mensaje advirtiendo esta situación. 

 Texto del escrito presentado: En el caso de los escritos presentados por los profesionales en IOL, 
se accede al texto en la columna “Escrito Texto”, y a los documentos adjuntos en la columna 
“Adjuntos”. Para los cargos registrados en Iurix, siempre que se haya cargado el escrito 
presentado, el texto se puede ver en la columna “Adjuntos”, como primer documento adjunto.  

 Relaciones: En esta columna se puede acceder a la o las actuaciones relacionadas con 
determinado escrito. 

 Responsable del escrito: No confundir con el Magistrado/a a cargo del expediente. 

 Cargo firmado: Recordar que al firmar digitalmente un cargo el sistema no permitirá ninguna 
modificación sobre el mismo. 

 

c) Acciones 

Encima de la grilla están las acciones que se pueden realizar sobre el o los escritos seleccionados: 

 Ver (solo individual) 

 Agregar 

 Agregar y firmar 

 Editar (solo individual) 

 Ubicación/Responsable 

 Eliminar 

 Generar actuación 

 Generar planilla 

 Generar expediente en PDF 

 

d) Descripción de las acciones 

 Ver: Se utiliza para visualizar todos los datos del escrito en una nueva ventana 

 Agregar: Su función será la misma que tiene en la funcionalidad “Cargos pendientes de 
agregación”. Es decir, cuando el usuario seleccione uno o más cargos de la grilla y presione el 
botón “Agregar”, el sistema añadirá la fecha y hora actual en la columna “Fecha de Agregación” 



 

 

5 

del cargo y se dirigirá a una nueva pantalla donde el usuario podrá modificar la ubicación del 
expediente y asignar un responsable a los cargos seleccionados. 

 
 

Si el usuario selecciona uno o más cargos y alguno de ellos ya posee fecha de agregación, el 
sistema advertirá al usuario que solo puede seleccionar cargos que no tengan fecha de 
agregación. 

 Agregar y firmar: Su funcionamiento será el mismo que el de la acción “Agregar” con el añadido 

de poder firmar digitalmente el o los cargos. 

Si el usuario selecciona uno o más cargos y alguno de ellos ya posee fecha de agregación, el 
sistema advertirá al usuario que solo puede seleccionar cargos que no tengan fecha de 
agregación. 

 Editar: Se utiliza para modificar uno o más datos del escrito en forma individual. 

 Ubicación/Responsable: Cuando el usuario seleccione uno o más cargos de la grilla y utilice 

esta acción, el sistema lo dirigirá a una nueva pantalla donde podrá modificar la ubicación del 
expediente y asignar un responsable a los cargos seleccionados. Es decir, la misma pantalla a la 
que se dirige después de agregar. 

 

 Eliminar: Se utiliza para eliminar uno o más escritos en forma permanente. 

 Generar actuación: Si está seleccionado solo un escrito, el sistema presentará la pantalla de 

actuación, que se utiliza de la forma habitual. La diferencia es que al finalizar y volver, la 
actuación generada estará asociada el escrito en cuestión. 

Si el usuario selecciona dos o más cargos de la grilla de resultados y presione este botón, el 
sistema generará tantas actuaciones como cargos seleccionados, las incorporará a los 
expedientes en los que está cada cargo, y vinculará cada actuación con los cargos 
correspondientes. Para llevar a cabo esta acción se utilizará la funcionalidad de Actuaciones en 
Lote, con la siguiente salvedad: Al llegar al paso de seleccionar los expedientes, el sistema 
presentará la grilla con los expedientes en los que están incluidos los cargos seleccionados. 

 Generar planilla: Mediante esta opción el sistema generará una planilla compatible con el 
formato XLS (Excel) con la misma información de la grilla de cargos que se ve en pantalla. 
 
Incluirá los siguientes encabezados informativos de acuerdo a los filtros utilizados: 

 Fecha de ingreso desde <fecha 1> hasta <fecha 2> 

 Número de cargo: <Cargo> o TODOS 

 Expediente: <CUIJ (nro. expte.)> o TODOS 



 

 

6 

 Categoría: <Categoría> o TODAS 

 Materia: <Materia> o TODAS 

 Tipo de escrito: <Tipo de escrito> o TODOS 

 Responsable: <Responsable> o TODOS 

 Ubicación: <Ubicación> o TODAS 

 Presentante: <Presentante> o TODOS 

 Estado: <Estado> o TODOS 

 Origen: <Origen> o TODOS 

 Magistrado/a: <Magistrado> o TODOS 

 

Incluirá las siguientes columnas: 

 Carátula 

 CUIJ 

 Ubicación  

 Número de cargo 

 Tipo de escrito 

 Solicita 

 Presentante 

 Fecha de Ingreso 

 Fecha de Agregación 

 Relaciones (SI/NO) 

 Responsable del Escrito 

 Cargo Firmado (SI/NO) 

 Generar expediente PDF: Mediante esta opción el sistema generará un documento PDF con el 

contenido de todo el expediente. Su formato será el siguiente: 

1. Carátula 

2. Reporte de cargo de inicio, tanto si el expediente nació en una Mesa Centralizada, como en 
un organismo no vinculado a una Mesa. 

3. Sucesión de actuaciones firmadas y cargos en orden cronológico, incluyendo lo incorporado 
en todos los organismos que han intervenido en el expediente: 

Si es actuación 

a. Actuación firmada 

b. Adjuntos de la actuación 

Si es cargo 

a. Cargo 

b. Adjuntos del cargo 
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Aclaración: El documento generado incluirá los escritos, actuaciones y notificaciones que se han 
registrado en el expediente, junto con los adjuntos de cargos y actuaciones. 

 

e) Casos particulares 

 Un cargo, más de una actuación: El sistema permitirá vincular más de una actuación con un 
cargo. 

 Dos o más cargos de un mismo expediente: Si dentro del conjunto de cargos seleccionados hay 
dos o más que están dentro de un mismo expediente, mediante la acción “Generar actuación” el 
sistema incorporará una sola actuación a ese expediente y la vinculará con los cargos 
seleccionados. 

 

 


